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QVE HAZE DON IOSEPH
Menor, y Gil , de la Ciudad de

Xativa,de algunas razones
¿
que

Conduzen para defcargo de Don
lofeph Menor

,y Fenollet ,fu Hi-

jo, pidiendo á fu Mageftad, eon;

reverentefuplica,fefirva inclinar

fu Real animo d indulto déla vi-

da ,
conmutando la pena capital,

,n
¿n otra arbitraria,del mayor agra-

do,y íervicio de fu Mageftad.

AVIENDOLE imputado a íu hijo Don lofeph

Menor, y
Fenollet, la muerte del Doftor Iay-

me Pelexero , fue condenado en Procedo de

rebeldU >
por el Govcrnador de Xativa,a pena capital,

por el mes de Iulio del año pafTado de 1694.

Eftofupüefto,aunquc en los ProccíTos de aufcnc!a y

o rebeldía no fe admicen defenías del Reo • fin embar-

go,confiderando lo rigurofo de los Fueros,
y Pragma-

ticas del Rcyno de Valencia,qualquicr leve dcfcdto en

lo ritual de la caufa , anula codo el Procedo
, y fe rc-

duzc a prefencia,pof la facilidad de poderfe inrroduzic

con engañóla voz,
y
fama publica, y dexar de preícn-

tarfe el indiciado ,
por evitar las penalidades que fe

fiouen cftanda inmune » como en repetidas ocafioncs

ha manifeftado la experiencia. Y difeurrienda; [o\a
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en crtos términos, confia claramente, padecer eñe

Procedo muchas » y evidentes nulidades en lo ritual
; y

cfpccialmentc las que fe figuen:

La primera
;
porque mas de tresmefes antes que

íuccdiefle la muerte de dicho Doñor laymc Pckxe-

ro, cftavaaufentc dcXativafuhijoDonloícph Me-
nor, fin hazer copia de fu perfona, como es publico

, y
notorio, por averie fu Padre defpcdido , ó echado de

cafa, por no aver obtemperado vn precepto, que le

impufo i Y afsi, fundándole, como fe funda
,
princi-

palmente el Procedo enlafupoficion falfa, de que fe

avria aufentadopor razón de dicha muerte,fe infiere

con evidencia la nulidad indefectible.

La íegunda ;porque fuponiendo como cierto
,
que

muchotiempo antes de fucedcr la muerte, no viuia,ni

habitava Donloíeph Menor en cafa de íu Padre, ni

tenia domicilio cierto, por ir divagando de vnaen

otra parte, es fio duda, que las citaciones, rayas, y pre-

gón,no pudieron,ni debieron hazerfe en caía de dicho

Don Ioíeph Menor , en donde fe hizicron
,
porque no

reñía allí fu domicilio, y habitación; íi, que debían

IiazcrfccncI logar, ó puerto que fucedió la muerte,

como diíponen
, y expreífan los Fueros

, y Pragmáti-

cas.

La tercera
;
porque lofcph Ales, Notario, Eferiva-

no de dicha caufa
,
quando fue creado Notario , folo

tenia veinte y dos años de edad, como confia por la

Fe del Bautifmo, y Auto de Creación
5 y

fegun Fueros

del Reyno de Valencia , es precifo
, y

ncccíIario,quc

ayan de tener veinte y cinco años cumplidos, para po-

derfe crear Notarios , con Decreto de nulidad.

Son tan legitimas,)' íubfiftcntes ertas nulidades,quc

en cada vna de ellas fe hallan diferentes exemplarcs

en la Real Audiencia de Valencia, de a verfe anulado

les
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los Proccflbs de aufcocía , y rcduzidos a prcicncia,

dcfpucs de prefo el Reo-
.

Y dado cafo, que no fueflén tan notorias, y judifi-

cadas dichas nulidades , concurren diferentes calida-

des, y circundarías, que pueden motivar la Real cle-

mencia de fu Magcftad,al indulto de la vida de fu lit-

io Don Iofeph Menor.

Porque edando dentro del ano de la Sentencia , o

publicación dei Edicto ,
determinó prefentarfe fu hijo

Don Iofeph
; y

aviendole infinitado al Governador de

Xativa, que pata el dia figuiente edarta fu hijoen el

Cadillo, para defeargo de íuperfona, y
fatisíacictl

publica de la Indicia , le pareció al Governador ,
que

lo fufpendicde , hada ponerlo en noticia del Virrey,

como con efefto fe lo eferivió; y
cíperando la ref-

puíft3>comopj
L

, U embarcó íü hijo Don Iofeph en fu compañía,

„ la Ciudad de Alicante , con animo de ferv,r volun-

tariamente a fu Magedad en aquel Pais
; y a viéndolos

buelto al Puerto vna borrafca deshecha,con el horror

de la tormenta, y
anfias del mareo, rcíolvio ir aprc-

fentarfe al Cadillo de Xativa ,
comotema determina-

i" y
paliando por Novelda , le prendé el Coju-

do , ]c aquella Villa ,J filé rranfportado a las Caree!,

dcVal rucia, ««*•*«/£" *¿, kch„'
tef.ndo,

por a.cr paffado puniuatarurc cu I. forra, propurf-

?„ lo califican las circunda»* de fu pr,fon
,
pues no

laico tcfiftencia algo»» > J
'« I»"1™ fm A™.1S

r'fdj
• J fi. el indante en manos del Governador , y de

f^Mioita .
circundaucia bien digna de a.cudcrfc

cu elle cafo ,
pu« lomtcnc.oo

, y
d.fpof.c.ou oe

fu hijo , no cxccutó el prefeutarfe ,
por la dcígraca de

orcndcrlc ,
quando dirigía fm palTos a cfcftuatlo.

R A z lam-
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También fe debe poner en confidcradcn

,
que ro-

da la prueba fe rcduzc á voz
, y fama publica, fin avee

Tcftigo alguno de vifia, ni indicios vehementes, que

lo comprueben ; caufi inficiente para poder arbitrar

algún engaño, ó error en la principal acriminacion,ó

en los motivos de fu cxccucion, efpecialmcntc conf.

tando , como confia, y fe debe dar por notorio, que la

auícncia, y retiro de fu h jo Don Iofeph Menor , no fe

originó de la muerte, que le imputaron
;
porque algu-

nos mefes antes no comparecía enXativa , ni hazia

publicamente copia de íu perfona; y en femejantes

cafos
,
por no admitirfc el deícargo, y regular defenfa,

« 4 - || ^ ^
tiene mucho lugar la conrnifcracion

,
pues difponc el

Derecho
, y la razón

,
que fe indine mas el animo a la

benignidad
,
que al rigor

;
pues de lo primero fe puede

feguir, mitigar la pena del culpado ;y de lo fegundo,

caftigar al innocente.

No menos debe notarfe,que al tiempo que fucedíó

la muerte , folo tenia fu hijo Don Iofeph Menor hafia

veinte y vn años de edad ; en cuy o cafo,qualquicr cul-

pa,ó trabefora,que fe acumule,definiente la mocedad

la malicia, pues con facilidad el deíacuerdo puede ha-

2er deslizar fin difcrccion en algunos tropiezos.

Con mayor cfpecialidad íe premeditan eftas cir-

CUnfiancias, hallandofe Perfona Noble fu hijo Don
Iofeph Menor, en que fuMageftad fuele iluftraríu

piadofo atributo
,
para evitar , con tan rigurofo cafti-

go, el dolor, y defdoro de muchas Familias Nobles, y
conocidas en el Reyno de Valencia

;
mayormente

quando es vafeo el delito que fe impura; porque re-

gularmente , la repetición de ellos es el mayor grava-

men
; y no concurriendo al prcfenteeftacircunfian-

cia,fe manifiefia,no fer perfona facinorofa, ni de mala

calidad ;y añadiendofe también el Perdón
,
que firmó
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la Parte, lleva mayor recomendación, poder implo-

rar
, y

conícguir la Gracia del indulto de la vida.

Finalmente , fi Don lofcph Menor fu lujo debe la

vida al Rey
,
por voa muerte que le imputan, atendien-

do a lo riguroío de la Ley , hazc fu Fadre viua Reprc-

íentacion á fu Mageftad
,
que evitó muchas en el Mo-

tín de Xativa del año de i <5p i . Y (i la lufticia fe pre-

sume citar ofendida de fu hijo , á cite tiempo fe halla

gratificada, y
obligada deíu Padre Don lofcph Me-

nor, debiendofe a íu arftiva aplicación, fino el todo , la

mayor parte del foísiego de aquel popular Tumult o,

rcítaurando el punto de la Iuiticia
;
porque nofolofc

conmovió la Plebe contra Fraoccfcs, fino también

contra los Mmiítros.y Períonas del Govierno; procu-

rando fu Tadre Don lofcph Menor ( expueíta fu vida

a conocido riefgo) atajar aquel incendio, que ame-

naza vna fatal dcfJichi ; y tomando mas cuerpo,

podía infeitar , y
contaminar todo el Reyno; acudien-

do en acción tanheroyea á las obligaciones de fiel

Patricio, y
leal Vaífallo de fu Mageitad , como confia

por la Certificación ;
aviendo merecido la dicha de

honrarle el Virrey de Valencia con vna Carta cfpe-

cial de gracias,ofreciendo, que fu Mageftad lo tendría

prcícnte, para remunerar tan importante , y Angular

férvido: Por cuya razón hazc recuerdo, en cita ocur-

rencia de tanto dcfconfuclo.

En fupoíicion de lo referido , cfpcra de la Real be-

nignidad,y demencia de fu Mageftad,lograr el indul-

to de la vida de fu hijo Don Iufcph Meoor , conmu-

tando la pena capital en otra, del arbitrio,y agrado de

fu Mageftad.
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